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Al leer y analizar con el detenimiento debido el valioso documento de la Washington 
Office on Latin America (WOLA) sobre la ayuda aprobada por el Congreso de los 
Estados Unidos  para Centroamérica en el presupuesto de este año 2016, uno 
descubre los múltiples y detallados requisitos que los legisladores impusieron en 
calidad de condiciones para desembolsar los fondos y hacer  efectiva la financiación 
del llamado plan de Alianza Para la Prosperidad (APP) en los países del Triángulo del 
Norte (Honduras, El Salvador y Guatemala). 

Hemos encontrado doce requisitos  en la Ley de asignaciones presupuestarias que 
condicionan el desembolso  de la primera parte (el 50 %) de la ayuda autorizada. He 
aquí su listado: 1)Crear y poner en funcionamiento una entidad autónoma y pública 
para supervisar el cumplimiento del plan APP y la debida utilización de la ayuda; 2) 
Combatir efectivamente la corrupción, realizando efectiva investigación y persecución 
penal de los funcionarios públicos involucrados; 3) Hacer las reformas necesarias y 
aplicar las políticas indispensables para garantizar una verdadera transparencia  en el 
manejo de los recursos, fortaleciendo para ello las instituciones (capacidad e 
independencia) del sistema judicial; 4) Combatir de verdad las redes criminales  del 
narcotráfico y el crimen organizado en general; 5) Investigar y procesar penalmente en 
tribunales civiles a los militares y policías responsables por violaciones a los derechos 
humanos, asegurando la cooperación real de las Fuerzas Armadas y la Policía en las 
investigaciones; 6) Asegurar la participación y la debida consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil y los gobiernos municipales; 7) Cooperar con las 
Comisiones contra la impunidad y demás instituciones regionales de defensa de los 
derechos humanos; 8) Apoyar programas de reducción de la pobreza, creación de 
empleo y promoción del desarrollo económico equitativo en comunidades generadoras 
de migrantes; 9) Crear fuerzas policiales civiles, profesionales y responsables a la vez 
que limitar el papel de los militares en actividades policiales; 10) Respetar y proteger 
los derechos de los partidos políticos de la oposición, los periodistas, los sindicalistas, 
los defensores de derechos humanos y otros activistas de la sociedad civil; 11) 
Profundizar las reformas fiscales y fortalecer las agencias y controles aduaneros, y 12) 
Resolver las disputas comerciales pendientes. 



Adicionalmente, la Ley condicionó el desembolso del 25 % de la ayuda a que los 
gobiernos incrementen la seguridad de sus fronteras y limiten los flujos migratorios 
hacia los Estados Unidos. Se aclara en el texto que la deportación y repatriación no 
incluye a aquellos migrantes que cumplan los requisitos de refugiados, de acuerdo a 
lo establecido en el derecho internacional. 

¿Estará el gobierno hondureño actual en capacidad de cumplir con el conjunto de 
condiciones impuestas por los legisladores estadounidenses? Ojalá que sí, pero 
albergamos dudas razonables sobre esa capacidad y, en particular, sobre la decisión 
y voluntad política que se requieren. 

Bueno sería, por ejemplo, que los diputados del Congreso Nacional leyeran con 
detenimiento el listado de requisitos externos antes de proceder a elegir los nuevos 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia. O que la reciente declaración del 
Presidente sobre la necesidad de revisar las políticas de seguridad, sea un indicio al 
menos de una necesaria rectificación en el afán de remilitarización del Estado y la 
sociedad. Ojalá fuera así. 

En todo caso, una cosa es cierta: la ayuda norteamericana no viene libremente, sin 
ataduras ni requisitos. Al contrario, viene debidamente condicionada, enmarcada en 
una nueva y más precisa visión sobre la seguridad regional, el desarrollo económico y, 
en general, las causas sociales que generan los crecientes flujos migratorios hacia el 
norte del continente. 

Es la hora de la transparencia, del respeto al Estado de derecho y de la lucha efectiva 
contra la corrupción y la delincuencia. Ha llegado el momento de rendir cuentas… y 
que sean claras. 


